
 
 
 
 
Bogotá, D.C., Septiembre 22 de 2017 
 
 
 
Señora 
CLAUDIA PATRICIA VACA GONZALEZ 
Presidenta Comité Escogencia SIVJRNR 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Director Unidad de Búsqueda de Desaparecidos. 
 
 
Respetada Señora Presidenta: 
 
 

Con profunda preocupación ha trascendido que el Comité de Escogencia SIVJRNR del cual 

funge usted como Presidenta, dará a conocer los posibles nombres de quienes asumirían la 

Dirección de la Unidad de Búsqueda de Desaparecidos, la cual formara parte de la 

Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). 

 

De ser cierta esta afirmación, ha trascendido que la Dirección de esta importante Unidad 

quedaría a cargo de miembros de la Comisión Nacional de Juristas que se han postulado 

para el efecto, organismo que desde el momento mismo de su creación ha venido realizando 

una campaña sistemática en contra de miembros de la Fuerza Pública acusándolos como 

responsables de supuestas desapariciones. 

 

Este sesgo ideológico y los antecedentes de la actuación ofensiva y permanente en contra 

de la Fuerza Pública y la intención de esas organizaciones de mostrar al estado como un 

aparato terrorista, descalifica la imparcialidad que es requisito indispensable para las 

víctimas y el fortalecimiento del estado de derecho. 



 

En estas circunstancias señora Presidenta, las asociaciones del Cuerpo de Oficiales de la 

Reserva Activa aquí firmantes, de manera respetuosa solicitamos su oportuna intervención 

por razones obvias de conflicto de intereses, para evitar que esto suceda, garantizando así la 

seguridad jurídica que reclaman las instituciones legitimas del estado. 

 

 
Cordial y respetuosamente, 
 

 
 
 
 


